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Ejecutivo Singular. 

RAD. 2017.00625.00. 

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la Jueza, llevo el presente proceso ejecutivo, 

informándole que está en firme el traslado de la liquidación del crédito presentada 

por el extremo demandante mediante el TRASLADO No. 011 del  Dieciséis (16) de 

Junio de Dos Mil Veintidós (2022) y no hubo objeción alguna. Ordene. 

 

 

Santa Marta, Siete (7) de Julio de Dos Mil Veintidós (2022) 

 
Margarita López Vides 

Secretaria 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL. Santa Marta, Siete (7) de Julio de Dos Mil 

Veintidós (2022) 

En atención a la anterior liquidación del crédito presentada por el extremo 

demandante consideramos aprobarla parcialmente puesto que esta en 

favorable para el extremo ejecutado, sin embargo, añade el concepto de 

costas, sobre el cual es despacho se pronunció con anterioridad 
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En consecuencia, el Juzgado,  

 

 

RESUELVE: 

 

1. Aprobar parcialmente la anterior liquidación del crédito presentada por el 

extremo demandante vía correo electrónico, en razón a lo brevemente 

anotado en la parte considerativa de esta providencia, en consecuencia, 

la liquidación queda así: 

 

TOTAL LIQUIDACION 

PRESENTADA 

 $1.152.143 

RESTA DE COSTAS  -$70.000 

TOTAL LIQUIDACION 

APROBADA 

 $1.082.143 

 

                              
 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 
MÓNICA CASTAÑEDA HERNÁNDEZ. 

JUEZA 

 
                                                                                

 

 
 

Firmado Por:

 

Monica Del Carmen Castañeda Hernandez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Santa Marta - Magdalena
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